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P A R T I OFICIAL.
1 .ª sección.—MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Habiendo demostrado la experiencia 
que los. Agregados diplomáticos super
numerarios no es fácil que adquieran en 
las Legaciones de segunda y tercera cla
se la práctica de negocios que es con
veniente para que pasen después á ocu
par las plazas de número con utilidad 
del servicio, y siendo indispensable por 
otra parte poner un límite á la admisión 
de estos aspirantes, para evitar el des
aliento que puede producir en ellos el 
mucho tiempo que necesitan para obte
ner aquellas, por la desproporción que 
hay entre el número de Agregados su
pernumerarios y el de los efectivos, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El número de Agregados 
diplomáticos supernumerarios no podrá 
nunca exceder del de los de planta que 
hay en la carrera.

Art. 2.° Los Agregados supernumera
rios no podrán ser colocados sino en la 
Secretaría ó en las Legaciones de prime
ra clase, pero en términos que nunca 
haya mas de doce en la Secretaría y de 
dos en cada Legación.

Art. 3.° No se hará ningún nombra
miento de Agregado diplomático super
numerario hasta que, reducido el número 
de los actuales al que se establece en 
este decreto, ocurra alguna vacante, en 
cuyo caso se proveerá esta con arreglo 
al reglamento de 17 de Febrero de este 
año.

Art. 4.° Se podrá sin embargo, por 
consideraciones especiales, nombrar Agre
gados supernumerarios en todas las Le
gaciones, en calidad de temporales; pero 
estos cesarán siempre concluido que sea 
el tiempo por que se les agregase, lo que 
se expresará en su nombramiento. Esta 
agregación no dará nunca derecho á 
sueldo ni á antigüedad en la carrera.

Dado en San Ildefonso á trece de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y dos.=  
Está rubricado de la Real mano.= Re
frendado. *= El Ministro de Estado-Mar
qués de Miraflores.

En virtud del art. 3? del Real decreto que 
precede, y habiendo en la actualidad diez Agre
gados supernumerarios en la carrera diplo
mática mas de los que corresponde, ha d is
puesto el Sr. Ministro de Estado que no se 
admita ni dé curso á ninguna solicitud que 
tenga por objeto obtener el nombramiento de 
Agregado supernum erario, hasta tanto que el 
número de estos sea menor que el de los de 
planta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración local.— Negociado 4.º— Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se ha 
comunicado á este de la Gobernación, con 
fecha 30 de Mayo ú ltim o, la Real órden 
dirigida en 15 de Marzo anterior á los 
Capitanes generales de los distritos, con
cebida en los términos siguientes:

«Habiéndose ocurrido á varias autori
dades dependientes de este Ministerio al
gunas dudas sobre la inteligencia de las 
Reales órdenes de 12 de Marzo y 29 de 
Mayo de 1850, expedidas por el de Go
bernación del Reino como aclaratorias 
de la de 22 de Abril de 1848, dictada 
por el mismo, que trata de las exencio
nes que deben disfrutar los aforados de 
guerra en las cargas de alojamientos y 
bagajes, cuya Real órden se circuló á V. E. 
por el de mi cargo en 4 de Jumo siguien
te , y luego las aclaratorias de 7 de Marzo 
próximo pasado; la Reina (Q. D. G.), que
riendo que quede aclarado de una ma
nera terminante el espíritu de sus men
cionadas Reales disposiciones, se ha ser
vido resolver:

1 ? Que los aforados de guerra en ac
tivo servicio están completamente exen
tos, con su casa, habitación y caballo de 
su uso, del servicio de bagajes y aloja
mientos y de las derramas que por tal 
concepto se hagan en los pueblos.

2? Que de la referida exención en to 
das sus partes han de disfrutar también 
los retirados que no tengan mas sueldo ó 
haber que el de su retiro.

Y 3? y último. Que todos los de esta 
última clase que además de tener su suel
do ó haber de tales retirados sean tam
bién labradores ó granjeros, con casa 
abierta y con goce de todos los aprove
chamientos comunes, quedan obligados á 
prestar los referidos servicios de bagajes 
y alojamientos y á sufrir las derramas ge
nerales que puedan efectuarse; pero con 
la exención siempre de su casa-habita— 
cion y caballo de su uso, que deben con
siderarse libres de las citadas cargas, de- 

j biendo por lo tanto rebajarse á dichos in- 
j dividuos en las derramas generales de la 
j parte que, en concurrencia con los demás 
! vecinos del pueblo en que residan, pudie- 
J ran tocarles, lo que corresponda por su 
| citada casa y caballo de su uso.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 14 de Julio de 1852 .=  
El Subsecretario, Antonio Gil de Z árate.=  
Sr. Gobernador de la provincia d e . . ..

Subsecretaría.
La Reina se ha servido disponer que 

durante la ausencia temporal de esta 
corte de D. Antonio Gil de Zárate, Sub
secretario de este Ministerio, y de Don 
Ramón Miranda, Director general de Ad
ministración local, se encargue de la Sub
secretaría D. Manuel de Zarazaga, Direc
tor general de Correos; de la Dirección 
de administración local D. Justo Pastor

Alvarez, Subdirector de la misma, y que 
D. Luis Manresa, Subdirector de Correos, 
se encargue también interinamente de la 
Dir eccion general de beneficencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Instruccion pública.— Sección 3.a— Circular.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido apro
bar, para que sirvan de texto en las es
cuelas de instrucción primaria, las obras 
contenidas en la lista adjunta, que se 
tendrá por adicional á la publicada con

la Real orden de 20 de Mayo último, in
serta en la Gacela de 8 de este m es; de
biendo advertirse que se ha oido sobre 
ellas al Real Consejo de instrucción pú
blica en su sección primera, por ser sus 
autores individuos de la comisión de cen
sura.

De Real ó rden , comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Julio de 1852 .=  El 
Subsecretario, Antonio Escudero.=Señor 
Gobernador de.....

LISTA ADICIONAL A LA PUBLICADA EN LA G A C E TA  DEL DIA 8 DE ESTE MES.

Obras aprobadas y justipreciadas p a ra  la enseñanza en las escuelas de instrucción prim aria .
Rs. vn. Mrs.

Compendio del arte de escribir, por.............. D. José Francisco de Iturzaeta............ .. 4 x>
Colección de muestras............................................ Idem ............................................................... .. 10 »
Método cursivo.......................................................... Idem ........................................ ....................... .. 2
Colección general de alfabeto............................ Id e m ............................................................... 40 »
Colección de cuadernos de lectura.................. D. J. Avendaño y D. M. Carderera.. .. 44 »
Nuevo método racional de lectura.................. D. José María Flórez................................. 2 9

Id. en carteles.......................................................... , Idem ...................................................... .. 40 »
Cuaderno litografiado para facilitar la lec

tura de m anuscritos........................................ ., D. Castor Araujo y A lcalde................. 3 »
Cuaderno autografiado........................ ................. D. José María Flórez................................. 3 9

Aritmética teórica elem ental.............................. D. Manuel López Benito......................... 3 47
Geografía elemental de España......................... . D. José María Flórez................................. , 4 »
Elementos de geografía ....................................... D. Joaquín Avendaño.............................. 9

2 . º  SECCION. -O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
Hallándose vacante una ración en Ja Santa 

iglesia catedral de P uerto-R ico, se pone en 
conocimiento del público á fin de que los que 
reúnan las circunstancias y condiciones pres
critas por las leyes y reglamentos vigentes y 
aspiren á obtenerla, acudan á esta Dirección 
general en el término de cien dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, para que sean calificados 
sus méritos al tenor de lo que dispone el Real 
decreto de 30 de Setiembre último.

Madrid 14 de Julio de 1 8 5 2 .= E l Director 
general, Vicente Vázquez Queipo.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Por el Ministerio de Fomento se ha comu
nicado al de Hacienda la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.: En contestación á la Reai ór
den de 18 de Junio próximo pasado, comuni-^ 
cada por el Ministerio de su digno cargo, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver ma
nifieste á V. E . , como de su Real órden lo eje
cuto, que según el espíritu de la Real órden 
de 29 de Abril últim o, la gracia concedida á 
los carbones minerales deben disfrutarla sola
mente aquellos que los empleen en la fundi
ción de escorias.»

Y esta Dirección general lo traslada á V., 
recomendándole tenga suma vigilancia en el 
punto de que sa trata, y que, puesto que V. 
es el responsable de los actos de esa depen
dencia, adopte las medidas convenientes á  fin 
de que no se defrauden los derechos de carga 
y descarga por efecto de la concesión á que se 
refiere la preinserta Real órden. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 11 de Julio de 
1852. —  P. O., José C ifuen tes.= Sr. A dm inis
trador de la Aduana de.....

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección general, en virtud de au

torización que se la ha concedido, ha señala
do el dia 12 del próximo mes de Agosto á la 
una de la tarde para la adjudicación en pú

blica subasta de las obras de nueva construc
ción de la carretera de Mérida á los Santos, 
cuyo presupuesto asciende á reales vellón cua
tro" millones cuatrocientos cincuenta y nueve 
mil trescientos noventa y uno.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Badajoz 
ante e l Gobernador de la provincia, hallándo
se en una y otra dependencia de manifiesto 
para conocimiento del público los presupues
tos. condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo; y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será del 5 por 100 de 
dicho presupuesto , debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acreaite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, únicam en
te entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción.Madrid 12 de Julio de 4852. =  El Director 
general de Obras públicas, José de Hezeta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .................. , enterado del

anuncio publicado con fecha d e ........................... ,
y de las condiciones y requisitos que se ex i
gen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de Mérida á los 
Santos, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las m ism as, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado )

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Real órden 
de 2 del corriente, esta Dirección general ha 
señalado el dia 19 de Agosto próximo, á las do
ce en punto de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo del por-



tasgo  de F rom is ta  , s i tuado  en  la c a r r e te ra  de
Vaíladolid á S a n ta n d e r ,  por tiempo de dos 
añas y can t idad  m enor adm isib le  en cada uno 
de  sesenta y ocho mil novecientos c u a ren ta  
rea les ,  señalada n u e v am e n te  por la e x p re s a 
da  Real o rden.

La su b a s ta  se c e le b ra rá ,  en  los té rm in o s  
p reven idos  por la in s t ru c c ió n  de 18 de Marzo 
de  1 8 5 2 ,  en esta corte  an te  la Dirección ge
nera l  de O bras  p ú b licas ,  s i tu ada  en  el local 
q u e  ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Pa- 
lencia an te  eí Sr. G obernador de la provincia ,  
ha llándose  en ambos puntos de manifiesto  para  
conocimiento del público el a r a n c e l , pliego de 
condiciones y las d em ás  Reales ó rdenes  v i 
gentes .

Las proposiciones se p re s e n ta rá n  en  p l i e 
gos c e r r a d o s ,  a rreg lándose  exactamente-, al 
a d ju n to  m o de lo , y la c an tidad  q u e  ha  de  con
s ig n a rse  p róv iam eo te  como g a ra n t í  i p a ra  to
m a r  p a r te  en esta sub as ta  será la c u a r ta  p a r te  
d e  d icha  su m a ,  debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el documeoto  q u e  acred ite  ha b e r  re a l i 
zado el depósito del modo q u e  p rev iene  la r e 
fer ida  ins trucción .

E a  el caso de q u e  resu ltasen  dos ó mas p ro 
posiciones iguales se c e le b ra r á , ú n icam en te  e n 
t r e  sus  a u to res ,  una  s eg u n d a  licitación a b ie r 
ta en los té rm ino s  p resc r i to s  por la c i ta 
da instrucción. La p r im e ra  mejora adm is ib le  
p a ra  ia licitación ab ie r ta  , si tu v ie re  lugar ,  
será por lo menos ia del medio diezmo de Ja 
ca n t id ad  ofrecida en d ichas  proposiciones, p o 
d iendo  ser  las d em ás  á volun tad  de los iici- 
t a d o i v s , no ba jando  de cien reales cada una .

Rajo las p rop ias  condiciones se ce leb rará  
suces iv am e n te  en el mismo dio en esta corte, 
y en la ex p resada  c iudad  de  Pa lenc ia ,  la s u 
bas ta  del portazgo de  H erre ra  de P isuerga ,  
s i tu ado  en la ind icada  c a r re te ra  de Vaíladolid 
á S a n ta n d e r ,  por tiempo da dos años y c a n 
t idad  m enor adm is ib le  de se ten ta  y n uev e  mil 
doscientos noventa  reales a n u a l e s ,  señalada  
ta m b ié n  de nuevo por la referida Real orden.

Madrid 4 3 de Julio de 4852. =  El Director 
gene ra l  de O bras  p úb lica s ,  José de Hezeta.

Modelo de proposición .

D. N. N. , vecino d e ........................ , en terado
del an unc io  pub licado  con fecha 4 3 de Julio 
de  4 852, y de las condiciones y requis itos  que 
se exigen p a ra  la adjud icación  en  pública  s u 
b as ta  del a r r ien do  del portazgo d e .....................,
se com prom ete  á tom ar á su  cargo dicho a r 
riendo  ‘con es t r ic ta  sujeción á los expresados  
requ is itos  y  condiciones.

(A quí la proposición q u e  se h a g a ,  a d m i
tiendo ó m ejorando lisa y l lanam en te  el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del p roponen te .

E n  v i r tu d  de lo dispuesto po r  Real o rden  
de 2 del co rr ien te ,  esta Dirección genera l  ha 
señalado el dia 49 de Agosto p ró x im o ,  á las 
doce en pu n to  de su  m añana ,  p a ra  la a d ju d i 
cación en pública  subas ta  del a r r ie n d o  del 
portazgo de la Cruz del Campo, con su  in te r 
vención de Alcalá de G u a d a ira ,  s i tuado en la 
ca r re te ra  de M adrid á C ád iz ,  por tiempo de 
dos años y can tidad  m enor adm isib le  de dos
cientos setenta  y ocho mil reales vellón en cada 
u no ,  q ue  es d  precio del ac tua l a rr iendo .

La su bas ta  se ce lebrará  en los térm inos  
p revenidos  por la in s trucc ión  de 48 de Marzo 
de 1852, en  esta corte an te  la Dirección gene
ra l  de O bras p ú b l i c a s , s i tu ad a  en  el leeal que  
ocupa el Ministerio de F om ento ,  y en  Sevilla 
a n te  el S r .  G obernador de U p ro v in c ia ,  h a 
llándose en  am bos pun to s  de manifiesto  pa ra  
conocimiento del público el a rance l ,  pliego de 
condiciones y las dem ás  Reales ó rdenes  v i
gentes .

Las proposiciones se p resen ta rán  en p lie
gos (e r rad o s ,  a rreg lándose  exac tam en te  al a d 
ju n to  modelo, y la can tidad  que h a d e  consig
narse  p rév iam en le  como ga ran t ía  para  to m a r  
p a r te  en  esta subas ta  sera la c u a r ta  p a r te  de 
dicha  s u m a ,  debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que  acred i te  h ab e r  reali
zado el depósito del modo que p rev iene  la r e 
ferida ins trucción .

E n  el caso de que  re su l tasen  dos ó m as 
proposiciones ig u ; l¿ s ,  se celebrará  ún icam en te  
en tre  su s  a u to r e s , una  segunda  licitación ab ie r
ta en los té rm inos prescritos por la citada in s -  
t íu c c 'o n  La p r im e r  mejora adm isib le  p a ra  la 
licitación ab ie r ta ,  si tuv ie re  Jugar, será  por lo 
menos la del medio d iezmo de Ja can tidad  ofre
cida en dichas proposiciones, p u d h n d o  ser  las 
suces ivas á volun tad  de Jos i ic itadores ,  no b a 
jand o  de cien reales cada u na .

Madrid 13 de Julio de 4852. =  El Director 
genera l  de O bras públicas , José de Hezeta.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ................ .. en te rad o  del
anuncio  publicado con fecha 4 3 de Julio  de 
4852, y d é la s  condiciones y requisitos  q u e  se 
exigen para  la a d ju d ic a c io n e n  pública su bas ta  
del a r r ien d o  por dos años del portazgo de la 
C ruz  del C am po, con su  in tervención de A l
e d a  de Guada ira , se com prom ete  á to m ar  á 
su  cargo dicho a r r ien d o ,  con es t r ic ta  sujeción 
á ios expresados  requisitos  y condiciones.

(A q u í  la proposición que  se h a g a ,  a d m i
tiendo  ó m ejorando lisa v l lanam ente  el tino 
fijado . )

Fecha y firma del proponente«

En v i r tu d  de lo d ispuesto  p o r  Real o rden  
de 2 del c o r r ie n te ,  esta Dirección genera l  ha 
señalado el dia  4 9 de Agosto p ró x im o ,  á las 
doce en p u n to  de su m a ñ a n a ,  para  Ja a d ju d i 
cación en pública  su bas ta  del a r r ien d o  del por
tazgo de C a rm o n a ,  s i tuado  en  la c a r r e te ra  de 
M adrid  á Cádiz, por tiempo d e d o s  años y bajo 
el tipo m en or  adm isib le  de c incu en ta  y ocho 
mil seiscientos c incuenta  y dos reales en  cada 
u n o ,  té rm ino  medio qu e  se dedu ce  p ara  un 
ano del p roducto  líquido q ue  ha rend ido  en 
los dos últ imos de 4 850 y 1851, aum en tad o  de 
la m i tad  de los gastos de ad m in is t ra c ió n  ocur
ridos en el mismo periodo.

La su bas ta  so ce leb rará  en  los té rm inos  
p reven idos  por la in s tru cc ión  de 4 8 de Marzo 
de 4 852 ,  en  esta córte  a n te  la Dirección g ene
ral de O bras  p ú b l ica s ,  s i tuad a  en  el local que 
ocupa el Ministerio de F o m en to ,  y en Sevilla 
an te  el S r .  G obernador de la p ro v in c ia ,  h a 
llándose en ambos p u n to s  de manifiesto para  
conocimiento del público  el a ran c e l ,  pliego de 
condiciones y las d e m ás  Reales ó rdenes v i 
gentes .

Las proposiciones se p re s e n ta r á n  en p lie 
gos cerrados, a r reg lán do se  exac tam en te  al a d 
ju n to  modelo, y la c a n t id ad  q ue  ha de co n 
s ig n a rse  p rév iam en le  como g a ran t ía  para  t o 
m ar  p a r t e e n  esta su b a s ta  será  la c u a r ta  p a r te  
de d icha  s u m a ,  debiendo acom p añarse  á cada 
pliego el docum ento  q ue  acred i te  h abe r  r e a l i 
zado el depósito del modo q u e  p rev ien e  la r e 
ferida ins trucción .

E n  el caso de q ue  resu l ta sen  dos ó m as 
proposiciones iguales, se ce lebrará ,  ún ica m en te  
e n t r e  su s  au to re s ,  u n a  segun da  licitación 
ab ie r ta  en los té rm inos  p rescr itos  por la c i t a 
da ins tru cc ió n .  La p r im er  mejora adm is ib le  
p a ra  ia licitación a b ie r t a ,  si tuv ie re  lugar ,  
será  por lo menos la d<-1 medio diezmo de la 
can tid ad  ofrecida en d ichas proposiciones, p u -  
d iendo se r  las suces ivas  á vo lun tad  de los li- 
c i tad o res ,  no bajando  de cien reales cada  una.

M adrid  13 de Julio de 4852. =  El Director 
genera l  de O bras  púb lico s ,  José de Hezeta.

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e ...................   e n te rad o  del
an unc io  publicado con fecha 4 3 de Julio de 
4 852, y de las condiciones y requ is itos  q u e  se 
ex igen  p a ra  la ad jud icac ión  en pública sub as ta  
del a r r ien do  por dos años del portazgo de G a 
m o n a , se com prom ete  á to m a r  á su cargo  d i
cho a r r ien d o ,  con e s t r ic ta  sujec ión  á  los e x 
presados requisitos  y condiciones.

(A quí la proposición q u e  se h a g a ,  a d m i 
tiendo ó m ejorando lisa y l l a n a m en te  el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.

R E A L  A C A D E M IA  D E  C IENCIAS.

PREMIOS.

E n  el concurso  ab ier to  por  esta  Academia 
en  i . 9 de Marzo del año an te r io r  p i r a  p re m ia r  
en el co r r ien te  de 1852 al a u to r  de la M em o
ria q u e  desem peñase  sa tisfac toriam ente  á j u i 
cio de la misrna el terna s ig u ie n te :

((Suponiendo si tuado  un cuerpo  sólido c u a l 
q u ie ra  en equil ib r io  den tro  de  un a  masa flu i
d a ,  establecer las condiciones y c ircunstancias  
necesarias p a ra  que pueda tom ar un  movimiento 
determ inado , sostenido p o r la acción de un agen
te mecánico de los que eí hombre puede em plear 
en sus in d u s tr ia s , en ios dos casos siguientes:

4! Cuando la m asa flu ida  se halle en equi
librio.

2? Cuando esta  misrna m asa  tenga otro mo
vimiento d is tin to , con el cual arrebate y lleve 
consigo al cuerpo.

«S upuesta  a rb i t r a r ia m e n te  la forma del s ó 
lido, establecida h ipo té t icam en te  su forma y 
la de los m ecanism os de acción del agen te  a d o p 
tado p3ra  p ro d u c i r  el m ovim ien to  apetecido, 
y de te rm in ad as ,  según  estos datos y las d em ás  
c ir cu n s ta n c ia s  in h e ren tes  al problema , Jas 
condiciones de vo lum en, peso y modo de o b ra r  
las fu e r z a s ,  tan to  ac t ivas  como pas ivas ,  que  
d eben  tom ar  p a r te  en é l ,  se estab lecerán  las 
ecuaciones q u e  h a y a n  de ligar e n t r e  sí á todas 
estas can tid ades  seg ú n  las le}es de la m ecá

n i c a ,  y se desenvo lverán  y an a l iza rán  hasta  
dem o s tra r  con ellas la posib il idad de aquel mo
v im ien to ,  en el supues to  de ser  el aire a tm o s
férico el fluido de que  se tra ta .»

Se h a n  p re sen tado  dos m em orias  op tando  
al p rem io  por el ó rd e n  y con ios lemas que 
s i g u e n :

N ú m . i . — ¡Surge ! ¿Cur jaces  pronus in térra?
N ú m . 2 . —'Térras Ucet% inqu'it, et undas.

O bstruct , od i cp tu ni certe pctet¡ ibimusillac

. . . .Q mque crl/iera carpere possent ,
Credidlt  es se deas.

O vid. M etam . líb . V III, g. IV .

Y en v i r tu d  del ex a m e n  y cabficacion cor
resp on d ien te s ,  la Academia ha c r u  lo q u e  n i n 
g un a  de las dos c itadas  Memorias satisface las 
condiciones del p ro g ram a  en tó rm iuos  de m e 
recer  el prem io ni el accessit .

Sin em b argo ,  ha acordado p u b l ic a r  q ue  la 
señalada con el nú m . 2 ,  recibida por el correo 
con sello de T u r in ,  contiene cálculos que  i lus
t r a n  m u ho la cuest ión , y q u e ,  despajados de 
todas las prolij idades q u e  envuelve  en sí ,  d e 
m u es tran  q u e  s a  a u to r  conoce el camino de 
resolver el prob lem a p ropues to ,  y posee q u i 
zás  fuerzas y medios p a ra  in ten ta r lo ;  y q ue

habiendo quem ado el pliego que contenía su  
nombre, por c u m p lir  exactam ente lo p reve
nido en sus estatutos y en los acuerdos refe
rentes á este asunto, desea no obstante poder
te m anifestar que ha visto con aprecio su tra 
bajo y su oferta de am p lia rle  y com pletarle en 
beneficio de los que se dedican á esta clase de 
especulaciones.

concurso para 4 853 .

Por acuerdo de la m isma A c ¿demia se re 
produce y  p ublica á continuación el tema pro
puesto para el año de 1853  en la G aceta dei 
dia 4.° de A b ril del corriente año , cuyo con
tenido es el s ig u ie n te :

« D e scrib ir la s  ro c a s  de u n a  p ro v in c ia  de E s 
p a ñ a y  la  m a rch a  p ro g re s iv a  de su  descam po-  
sic io n , d term inando lo s ca u sa s que la  p r o d u 
cen, presen tan do la  a n a h sis  cu a n tita tiv a  de la  
t ie r r a  vegetal fo rm a d a  de su s d e t r it u s , y d e d u - 
ciendo de estos conocimientos y  dem ás c ir c u n s 
ta ncia s locales h s  aplicaciones á  la  a g ric u ltu ra  
en g e n e ra l , y con especialidad a l cultivo de los 
árboles  »

M adrid 30 da Ju nio  de 1 8 5 2 .= E l  secretario  
perpétuo, M ariano Lócente.

_________________________     i ¡i. ni ib ii i iit j mi™. » mwci mi..n ii ir n  iiiTiTgMMMWíire

3 .ª SECCION— A N U N C IO S  

T E N E N C IA  D E  A L C A L D E  D E L  D IS T R IT O
DE LA LATINA.

N o t a  de h s  cantidades re ca u d a d a s en este d .s -  
t r i io  p o r a  el H ospita l de la  P rin cesa .

Sr. Conde de la O liva, Teniente de Alcalde
d*l misino distrito.....................................  10»)

D. Manuel Franco, escribano del núm ero... 40
D. Pedro Carrascosa...................................... * 19
I). Audrés Llanos y E lcasal.................. 100
D. José Bernardo Rosado..............................  8
D. Bernardino Suarez............................... 9
D. Juan Cuadrado  ......................... . ............  6
D. Juan Antonio del V i l L r .................... 8
D. Francisco Anlonío de Posada y Porrero.. 100
D. Francisco de los Rios......................    40
D. Eugenio Montano................    10
D. Tomás García...........  ........................   .. 8
D. Francisco Hurtado..............................  100
D. Julián de San Martin Perez.  .................  8
D. Ventura Asensio y Santa M aría......  58
Dona E. O. P ..................................................  19

Entregado por los Sres. comisionados para 
invitar á ios feligreses de San Pedro el Real, 
y que pertenecen á este distrito.

D. Manuel Orlés, cura ecónomo de San Pedro
el R eal............................... ......................... 100

E l Excmo. Sr. Marqués de Villanueva la Sa
gra ...............................    100

D. Manuel Llanos, Regidor del Excelentísi
mo Ayuntamiento....................................... 100

E l Excmo. Sr. Conde de Maceda................   100
Sr. Marqués de Santa María del V illa r   100
D. Lope Montero, por un encargo « ... 80
E l mismo......................   20
D. Felipe Soto..................    19
D. Pedro D íaz................................................. 2
D. Clemente Perez.........................................  4
D. Esteban Romero.......................................  1
Doña Mercedes Sehindtles.............................. 19
Doña Cándida Serrano.................................   4
D. Eusebio H e m n z ....................    2
D. Juan Díaz..................................................  20
D. Ramón Marcos..........................................  10
D. Eusebia González......................................  2
Doña Manuela Hernández.............................. g
Doña Josefa Bautista......................................  4
D. Ramón Heralde.........................................  4
Doña Juana Trayeros..................   4
Doña Demetria M ayo.....................................  4
D. Juan To u ral......................, ........................ 19
D. Francisco Vázquez  ........................  4
Doña Gabriela Valencia................................  4
D. Ventura Pillado.............    4
D. Santos González   . g
D. Manuel V ig o .................................. , ........  1
D. Alberto Toiosa...........................   4
D. Juan Fernandez Alm enjun.............   10
D. Santos González Chacón. 10
D. Bernabé Hernández...................................  4
Doña Teresa Solano de Soto..........................  20
D. Andrés A yllon..........................................  20
D. José Angulo............................................... go
D. Manuel Dim as................    4
D. Ramón Maseda.........................................  4
D. Antonio D iaz............................................. 4
D. Ramón Diaz........................................................4
Doña Vicenta López.......................................  2
D. Lorenzo Luzon....................     4
E l Excmo. Sr. Marqués de Jabalquinlo  100
D. Domingo Arrazola.............................   19
Dona M a m  Magdalena F trre r......................  4
Doña Juana A rias...................................   4
D. Francisco Fiadas.......................................   2
D. Juan José Morales.*.................................  19
D. Pedro González.........................................  19
Doña Juana Risueña......................................  59
D. Francisco Roca  .................................  4
D. Salustiano Perez.. . .  *................................  4
D. Jo é perez..................................................  19
D. José Fernandez........................... „ ............ ^
Dona Luisa García  .............     2
D. Bartolomé Alonso.......................... . ......... 4
D. J  ua n Perez................................................. q
D. Andrés Montero........................................  19
D. Cesáreo Hernández..................................... 2
D. Antonio Picazo.........................................  aq
D. Benito Jorge......................................... 4
D. Cayetano Feito..........................................  o
D. Baltasar C ollar..........................    4
D. Pedro Perez........................ ,.. ................’  ̂# 4
D. Carlos López..............................................  4
D. Ramón de IHta.....................    2
D. Cristóbal Pastor...................................... **. 4
D. Félix Jim eno......................................  , 4
Doñ 1 Escolástica Gómez............    4
D. Manuel A rrazola....................................    19
1). Gervasio de Q u in ta s ...,..........................  20
D Francisco Gómez..............      19
D. Lorenzo Orive y Quintana.. 10

Doña J u a n a  P a lu c h    . . . . . . . .  $
D. M anuel R o c a .....................................................  3
Doña V icenta R ed o n d o ......................................... 4
D. V a le rian o  V a rg a s..............................................
D. M a n ue l L o p -z .................................................... 4
D. M ig u e l H e rre ro s...................................... .. 1
D. A n to n io  López M e n clie ro ...........................   29
D. Genaro F r a i le .......................... ..........................  19
D. Francisco G onzález M e lla d o ................... .. 4
Doña M anuela de L a b r a . . * . . . * . . •  .............  4
D. José C o d in a ................. . . . . * - .......................... 4
Doña Pascuala R io f r ío ........................................... 4
Doña Isabel G o n zále z.................    2
Doña Teresa Ló p ez..................................................  4
D. M anuel G a rc ía ...................................................  1
D. Celestino V iz c a ín o ............................................  4
D. M arcelino V iv a r ............................................... 1
D. Ja cin to  D u q u e    . .. 2
D. Pedro Platas........................................................  2
D. Fernando M o ra . ................ 2
Doña L ibrada San J u a n . . * . . ♦ « ..................*•■•••.. 4
D» V icente M o ra le s ..  .............   2
D. Pedro F e rn a n d e tw.     ................ .......... ...  2
D . M ariano Santos..  ...................   4
D. Francisco  G onzález . . . . . . . . . . . . . .  2
D . Pedro B e !Ira  .....................      8
D. M ariano  R e g u il lo .      . *• ** . .  4
D. José Lóp ez . ^  4t t  2
D. E ugenio V ig a l............   i
D. A nto n io  Nu ñez  ..........    4
D. Bartolom é F ern an d ez...........................    4
D. A ntonio del Os o ..........................    2
D. Ju a n  Baba monde.................................... .. j 0
Doña A n to n ia  A h ijo n  de Q ueredo., . 19
D. M áxim o G a rcía C a rra le ro ..................... ........ .. |9
D. E ugenio L ibe rto  A ra n a ..................  4
Doña M aría de la Concepción Cañado............  %
D. M ig iu l G a rc ía .................................................... JQQ
1). Lope R e y  - ..........................................................  j9
D. Francisco U rru t 'a .................    fQ
D. N arciso G o n zá le z, ....................     fQ
D. D om ingo A n to n io  P erez................................ ^
Doña Casilda M orales............................................  4
Sres. Mata , herm anos.. . .  ..................................  30<)
D. G a b rie l P u rro n d o ...................................   12
D. A nto n io  Sánchez....................................   2
D. M anuel C b arn eg o ..........................     1
D. F e lip e  Saavedra.................................................. 1Q
D. José Echa va r r ía .................................................  4
Del barrio  del H u m illa d e ro , D. F . R .............  10
Doña Ju an a M esa............................     2
D. Francisco  P e r e z . . . ..........................................  53
D. V a ie r t in  B o ro n a........................................  19
Doña L . V . . . .   ......................................  19
D. Ju a n  C o lla d o ................................. .. * ............   2
D. pascual Fue rte s..........................................  4
D. Fernando C a rrile jo ..........................   4
D. M anuel de L a g o   .................................   2
D. Eugenio R o d rig u e z  ..........................   4
D. M ig u e l H e rn a n d o  .............................. g
D, Francisco San C id ............................     10
D. M anuel M a n ja r e s . . . . . ....................................  19
D. G regorio C r u z ...............    19
D. F é lix  O rtiz de T a ra n co ........................   19
D. A n to n io  G onzález. *...........................   2
D . Ju a n  M aría R u i z . . . .  r . . . . .    ..................  4
Doña Tomasa San G i l ..........................................  4
D . José G a rc ía ......................    10
D. J u a n  M oreno  ........................................  4
D. Ju a n  Castaneira................................................  i
D. Diego M o ro s.  * 4
Doña Teresa R u i z ...................................................  10
D. F ran cisco  M endez.............................................  1
Doña Josefa Benarente.................................  1
Doña A g u stina M a rtín e z ........................    2
Doña Josefa del Saz...............................................   l
J u lio  Q u ich ar...........................................................  10
Doña Isabel A y a la   ...............................................20

Entregado por les Sres. Com isionados pa
ra in v it a r  á los feligreses de San M illa n  qué 
pertenecen á este d R tiito .

D. Ju a n  de S in  V ice n te    . .  ...........  40
D. Ja cin to  H erm oso 38
D. Esteban Gómez.................................    g
D. M anuel del R e a l ......................................   4
D. A nto n io  S ilv e r io ........................................................ 20
Doña Josefa V i l  la te.................................  2
D. D om ingo Ca berta.  .............    20
D. A n to n io  C e b ria n ...............................    4
D. M anuei S o ria n o    * . * . . * . .  4
D. S. de la R .................     gg
Doña B írb a ra  Leganés..................................* , . . .  4
D. José xMcntañes............................     iq

D. F é lix  A lo nso.......................................  4
D. J u liá n  Gómez.....................................................  39
D. José M a d rid ............................................    4
D . José U r i í lo   . 2
D. José D o m ingo..............................................  ̂ iq

D. Pedro Regalado Perez...................................... 20
D. M anuel P e llic o ............................................ !! !* .  6
D . José G a lin d o ..................    g
D . CaL’st» Lo pez............................................   i
D. Francisco M e le n d e z ,............................* . . . . ! !  10
D . Pedro S ie rra .................................................................. 4
D. M a rc ia l M a rtín e z ...................................   2i)
D. A lonso Sánchez.................................................  4
D. Celestino C a n o ...............     . . . . ao
D. Ildefonso A lo n s o .. ........................................... 4
Doña Josefa P a n t o j a . . . . .....................................  3
D. E lia s  Sánchez.....................................................  Q
D. L u is  O rtiz de A r a n a   ...............   0
D . J u liá n  S e v illa ..................................................... 19
D. José de G o ir i.......................................................  12
D. José de la Q u in ta n a ...................    100
Doña M anuela B la n c o .........................................  2
Do-rn M aría Gennra, J im é n e z .................  8
D. P- dro A nton io  L o b o .............................    20
D. M ig uel M ezquita.  .............   2
D. Matías Gi i n.................................................   6
D. Celedonio A je n jo ..........................................   4
D. Ju a n  Castaño.............................................   Í 0
D. V icente  V id a l..................................................... 4
D. José G onzález...................    2
Doña M aría A r m e lla .............................................  2
D. M anuel P c v e d a ..  * . . . * • •  2
D. G u ille rm o  Desban. .   .....................   i 9
D . M anuel L im iñ a n a ...............     19
D. A n to n io  Pardo B o rja  .**.!. 40
D. José D u r a .........................     8
D. M anuel líe re d ia ..........................    4
D. Francisco J u s n  J im e n o .................................  4
Doña Jsab-1 líe re d ia ..............................................  19
D. José V iv e s    */. *. *. .♦ 4
D. J/a n o i-co  Tem bleque..................................................2
D . M ig u e l LLUo     ’ ’ "  29



D. Nicolás J u a n ...........................................   6
D. Manuel M a s , .........................................................  4
I). Jaime Bernárdez..................................................  4
I>. Manuel V e g a . ......................................................, .  2
D. Juan Bautista.»......................................   4
D. Nicolás A lonso ....................................................... 4
D. José Rain¡s..............................................................  2
D. Francisco Sevil la ..................................................  2
D. Ignacio Zorrilla..................................................... 4
D . Francisco P ell ico .................................................. jO
D. Antonio Ansorena,............................................ , .  10
D. José Balbuena..................     ±
D. Manuel Megta   „ 4
D. Francisco Izquierdo,  ...................................... 4
D. Pablo Paz................................................................. 10
D. P. C. M ......................................................   2D. José Parrondo..............................   q
D. Francisco González Terrera............................  1 2
D. Felipe Caspe . ................    4
D  Cipriano Acevedo.............................................   1
Doña Bibiana Diaz Rojas......................................  1
D. Pablo Mas................................................................  2
D. F rancisco P l a n e s . . . ......................................   4
J), José R ubinos   . 2
D. Angel Urquide  ...................................  K)
1). Jo é María Urquide............................................  20
D. José Madrid................       ^
D. Manuel Alemán...................................... N............ 1
Doña Eugenia Fernandez........................................ 4
Dona Josefa Fernandez............................................. 2
Dona Ambrosia del Cerro......................................  4 y
D. Francisco Navarro...............................................  2
D. Rainon R ie r a . . , ................................................... g
D. Ecequiel González . ............... . ................  j
D. Francisco Redondo.............................................. 1
Dona Dominga Morant...........................................  4
D. Francisco López.................................................... 2
D. Cres'encio R o c h e . . .............................................  1
Antonio del Rio . . 1Q
Ramón L ím in iana.................   2
D* Joaquín Martínez  ...............................  2
D. Fernando Fernandez.. . ................. * ................ 1
D- Juan Flaquer. ................................................ 4O
D. Pedro Ibarech........................................................  £()(>
D. Juan Cerezo     . 40
Doria Vicenta Perez Moreno.................................  20
D. Francisco de la Santa María..........................  8
D. Miguel Gómez Zurbano . 2ü
D. Súvador Velazquez.............................................  2
D. Nicanor Matey..  ..............    4
D. Juan Mañero......................................................... 4
D. Baldomcro Moreno............................................   40
D. Domingo V i l la sa o te .   .................................... 40
D. Frutos Benito * . . . . ............................... 20
D, José Monta ves. a . ,    . ....................................... 10

Entregado por los señores comisionados 
para invitar á ios feligreses de la parroquia 
de San Andrés.
Sr. cura párroco de San Andrés................... . . .  20
D. Alejandro A nguiano ........................................... 20
Eterno. Sr. Marqués de V illafranca................... 200
D. Manuel de Castro.................................    5 8
Eterno. Sr. Conde de Torre Muzquiz................  60
Señora viuda de D. José Félix  Palacios  40
D. José Suazo........................................   ií)
D. Genaro Maldonado,    > . . . .  H)
D. Ignacio Michilena...............................................  10
D. Ramón Marqúese..............................    4
D. Antonio Vegas...................................................... 4

Suma tota l..........................  4355
Madrid 9 de Julio  de 1852. *= El encargado 

por S. S . , Pedro Carrascosa. = V ?  B?, E l Conde de la  Oliva.

GOBIERNO ECLESIÁSTICO DEL ARZOBISPADO
DE TOLEDO.

C onform e al art .  1? del Rea! decreto  de  9  
d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 1 ,  d e c la ra n d o  en estado  
d e  redención  los c e n s o s ,  t r ib u tos  y d e m á s  im 
p o s ic io n es  d e v u e lta s  al c lero por e! del dia a n 
te r io r ,  co n sec u en c ia  del u  t im o C on co rd ato ,  y  
com o parto  de .  ios b ien es  á q u e  se refiere en  
s u  párrafo 4.* de l art. 35  y C? de! 3 8 ,  a u t o r i 
zado por el E m m o . Sr. Cardenal A rzob isp o  de  
esta  d ió c e s i s ,  he d i sp u es to  q u e  el p lazo d e  se is  
m e se s  con ced id o  á los d u eñ o s  de f incas afec
tas  á d ich o s  g r a v á m e n e s  en so l ic i tu d  de  re d i
m i r ,  haya  d e  con tarse  d e sd e  el 29  del actual  
á. ig u a l  fecha de Enero  de 1 8 5 3 ;  e a  la in te l i 
g en c ia  de  q u é  pasado d icho  t é rm in o  se  p r o ce 
derá á la e n a je n a c ió n  de los referidos cap ita les .  
La red en c ión  se  hará s e g ú n  las reg las  e s ta b le 
c id a s  en la le y  re co p i la d a ,  y  la in s tr u cc ió n  de  
lo s  e x p e d ie n t e s ,  abono de cap ita les  y  d e m á s  
d i l ig e n c ia s  con form e á las  d isp o s ic ion es  e s t i 
p u la d a s  para la con v ers ió n  del capital  i m p u 
tab le  por d ich a s  p erten en c ia s  en  in scr ip c io n es  
in tr a n s fe r ib le s  de  la D euda con so l id ad a  del 3  
por 1 0 0 .

Lo q u a  se  a n u n c ia  en  la Gaceta de Madrid  
y  d e m á s  p er iód icos  oficiales de  las p ro v in c ia s  
c o m p r en d id a s  e n  e s te  arzob isp ado  para q u e  
la s  so l ic i lu d es  á este  Gobierno é in d icado  fin  
se  p rese n ten  por los m ism o s  in teresad os  ó s u s  
apod erad os con e x p re s ió n  del p r in c ip a l ,  r é d i
to s ,  c a r g a s ,  h ip o teca s ,  fecha de  la escr itura ,  
escr ib a n o  y dem s notic ias  p o s ib le s ,  ó a co m 
p añ a n d o  copia del d o c u m en to  de im p o s ic ió n  si  
e x is t ie r a  en su po ier ,  ev i ta n d o  e n to r p e c im ie n 
tos y otros perju ic ios  respecto  á la naturaleza  
y  d e m á s  c ircu n s ta n c ia s  esen c ia le s  de  la carg a  
q u e  preten dan  e x t in g u ir .

Toledo 1 0  de  Julio  de 4 8 5 2 . = E I  G ob ern a
dor  ec les iás t ico  de l a r z o b isp a d o ,  Dr. D. José  
M igutl  S a in z  Pardo.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS  
de cam in o s , Canales Y puertos.

D is tr i to  de Madrid .
La D irecc ion gen eral  de Obras p ú b l ic a s  ha 

disp u es to  se  s a q u e  á p ú b l ica  su b a s ta  e l  a r 

riendo de los jard in es  del embarcadero del
Canal de Manzanares, cuvo rem ate se v e r i f i 
cará á las doce del día 24 del corriente en la 
oficina de este d is tr i to ,  calle de Capellanes,  
núm. 14 y 10, cuarto principal,  donde se h a 
lla de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 12 de Jubo de 1 8 5 2 = E i  Ingeniero  
j-Te del d istr ito ,  Francisco de Echanove y  
Guinea. \

ADMINISTRACION DS CONTRIBUCIONES DIRECTAS 

Dü LA PROVINCIA. DH CACERES.
Las dehesas del cerro de las Majadas y  

Marco de las JariIlas 7 térm ino del pueblo del  
Villar dei Pedroso, se arriendan por su s  d is 
frutes de yerb a s ,  labor y bellota y por el t iem 
po de tres a n o s ,  que p r in c ip ia n  el 29 de S e 
t iem bre próximo.*

Tiene la primera 376 fanegas, y  es su  pre
su p u esto  anual 4780 rs.

Y la segu n d a  823 fa n eg a s ,  y su  p re su 
puesto  800CÍ rs. vn.

Se celebra el remate e! 8 de Agosto p r ó x i 
mo de once á doce de su mañana en esta Ad
ministración , y en dicho pueblo de! Villar  
ante su Alcalde,  en cuyos  actos estarán de  
manifiesto ios pliegos de condiciones.

Cáceres 12 de Julio de 1 8 5 2 .= Á n t o n io  del  
Amo.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA D E CACERES
D. Ramón M embrado, doctor en ju r i s p r u 

d en cia ,  Gobernador y Subdelegado de Rentas  
de esta provincia &e.

llago saber que por acuerdo de la Sala de 
gobierno de la Audiencia territorial se saca de  
nuevo á pública subasta la escribanía n u m e ra 
ria que en esta capital s irv ió  D. Manuel A n to
nio Sanahria ,  bajo el tipo de n u ev e  mil reales 
e a  q u e  fué tasada, y cuyo remate tendrá lu 
gar s im u ltá n eam en te  ante mí en los estrados  
del Gobierno de esta provincia ,  y ante el señor  
Juez de primera instancia de este partido, á 
las doce del dia quinto  posterior á los 30 de 
su publicación en la Gaceta del Gobierno, y  
bajo las condiciones que co m p rende el pliego  
formado por la A dm inistrac ión  de co n tr ib u cio 
nes ind irectas ,  y con arreglo á lo prevenido en  
el Real decreto de 7 de Mayo ú l t im o ,  p u d ien -  
do enterarse del primero los licitadores en la 
escribanía m ayor de R e n ta s ,  donde estará de  
manifiesto; adv irtiendo que concluso el acto, 
satisfará el rem atante los derechos dei e x p e 
diente.

Dado en Cáceres á 7  da Julio de 1 8 5 2 . =  
Ramón Membrado. =  Por m andado de S. S., 
Manuel Becerra P in a ,  escribano m ayor de  
Rentas.

U N IV ER SID AD  L IT E R A R IA  DE SEVILLA.
D. Joaquín Porez Seoane, Rector por S. M. 

de esta U n ivers id ad  literaria de Sevilla .
l lago  saber q u e  por Real orden com u n ica

da en 28 da Junio ú lt im o , sa ha servido d i s 
poner S. M. sa provea por oposición en esta  
U n ivers idad  la cátedra de geografía y  e le 
mentos de física, vacante  en la escuela  in d u s 
tr ia l ,  de comercio y n utica de C ádiz ,  y do
tada con el sueldo anual de 700 0  rs.

En su v ir tud  se convoca por el presente  á 
cuantos  deseen tomar parte en  el certám en,  
para que en el térm ino improrogable de dos  
m eses ,  contados desde la fecha, deduzcan en 
esta Secretaría  su s  respectivas  instancias,  
acompañadas de docum entos  qu e  acrediten  
gozar de las condiciones s ig u ien te s ,  q u e  se 
gú n  el art. 4 i 9 del plan v igen te  de estudios  
han de constitu ir  su  aptitud  legal: 1.a Ser e s 
pañol. 2 .a Tener la edad de 22 años cu m p li 
dos. 3.a Haber observado una conducta moral  
irreprensible. 4 a Ser bachiller en filosofía. 
5.a Poseer título de regente  de segunda clase  
en las expresadas as ig n atu ra s ,  á menos que  
se tenga  el de l icenciado en aquella facultad.

Sevilla  y Julio 12 de 1852. =  Joaquín P é
rez S e o a n e .= A ñ to n io  M. de Mena, Secretario  
interino.

Pliego (!'■ condiciones bajo las c u a le s , en v i i t  id 
de orden de la Dirección general de Rentas  
es ta n c a d a s , se saca á pública subas ta  el su r 
tido de p a p e l  que se necesite en la Fábrica  
nacxoml de Tabacos de G j o n , p o r  el término  
de un a ñ o , p a r a  envolver los a tados  de c ig ar
ros  peninsu lares  de segu n d a , m istes  y  comu
nes que en ella se elaboren.
1  ̂ Eí papel ha de ser prec isam ente  elabo

rado en el reino , y cada resma ha de constar  
de mil medios pfiegos ú t i l e s ,  iguales en  cali
dad y tamaño á los dos que desdo hoy están  
de manifiesto en las Oficinas de la fabrica,  
debiendo estar en las resm as cada mano de 
cien hojas ó medies pliegos abrazada con u n j  
tira de papel ó un cordel i to que facilite f l  re
cuento en las diferentes operaciones del reci
bo y uso interior en el establecim iento.

2? No se admitirá poUura alguna q u e  e x 
ceda del tipo de diez y s iete ,  siete octavos rea
les ve l lón , por cada resma in d is t in ta m en te  de  
las dos marcas referidas.

3? La licitación tendrá lugar por pliegos  
cerrados, que deberán entregarse en la A d m i
nistración de 1a fabrica antes del dia del re
m a te ,  acompañados con un docum ento que  
acredite  haberse pré vía m ente depositado en 
la caja da caudales del establecimiento como

garantía dos mil reales vellón , que volverán  
á recoger los interesados á qu ienes  no se ad 
judicare  el remate luego que se I m a  term i
nado el acto.

4? El dia de la licitación, y  á lo hora señ a
lada , se abrirán los pliegos entregados,  y se  
hará la adjudicación á la persona que hubiese  
hecho mas rebaja al tipo señalado. Si resulta
sen dos ó mas proposiciones iguales se abrirá 
nuevam ente  el remate en idéntica forma , te
niendo derecho a tornar parte en ella solo los 
firmantes de aquellas, y  adjudicándose p re 
v iam ente el rem ate ai que resulte ser el m e
jor postor hasta la aprobación de la superio
ridad.

5 l El presente contrato es por térm ino de  
un año , desde ei dia en que se le haga saber  
al rematante la aprobación da la Dirección 
general de Rentas estancadas.

6! El acto de la iicitacion tendrá lugar en  
la o f iciüa-adm inistracion  de la expresada fa
brica el dia 10 de Agosto inmediato á las doce 
de su m añana.

7 a El contratista ha de sum in istrar  el n ú 
mero de resrm s que necesite  esta fábrica para 
su  consumo en «as cantidades que se le pidan  
con dos meses de a n t ic ip a c ión , y no cu m p lien 
do los pedidos se comprará por el Jefe del e s 
tablecim iento,  bajo la responsabilidad del con
tratista ,  dando aviso á este ó á la persona que  
le represente para que asista si quiere á la 
compra del papel necesario para un m es ,  y si 
antes  de concluirse e s te ,  el pedido no e s t u 
viese satisfecho aun para otro m es,  y  así su 
cesivam ente .

8* Verificará de su  cuenta y  riesgo la e n 
trega de las resmas de p ip e l  de cada ciase  
que se le p idan ,  s in que tenga derecho á re
clamar abono de gastos ni indem nización de  
nin gu n a  especie  por conducción , robos,  ave
rías ni a lgún otro m otivo, pues únicam ente  
ha de percibir de la Hacienda pública el p re
cio que por cada una se estipule.

9! Los tablas, cuerdas y arpilleras con que  
se han de presentar las balas de papel queda
rán á beneficio de la fábrica.

10 .a El reconocimiento del papel se hará  
por el Inspector de Sabores de la fabrica á pre
sencia del A dm in istrador, Jefe, y dei Conta
dor de la misma , y el que se deseche por no 
estar arreglado en calidad y d im ensiones  á las  
m uestras  que estarán de manifiesto ea  el acto  
de la su b a sta ,  y  que perm anecerán después  
en  el establecim iento hasta h  finalización del  
contrato rubricadas por ei Adm inistrador, Jefe, 
Contador, el escribano y  el re m a ta n te ,  se 
obligará este á reponerlo, s in  que se adm ita  
reclamación alguna.

11.a El pago del papel que se en treg u e  se  
hará por la fabrica como gasto ordinario de  
e i I s .

12 .a El contratista afianzará el cu m p lim ien 
to del contrato con dos mil reales vellón e fec
tivos que depositará en la Pagaduría del esta
blecimiento, y tendrá adem ás una entrega ade
lantada y  sin  pago de doscientas resm as ,  cuyo  
im porte ,  así como la devolución  de Jos refe
ridos dos mil reales ,  so le satisfará á la fina
lización del contrato.

13.a El interesado á quien se adjudique  
este  servic io  otorgará la correspondiente e s 
critura p ú b lica ,  cuyos gastos y los de las co
pias qua sean necesarias serán de su  cuenta.

Gijon 9 de Julio de 1 8 5 2 .= R iv e r o .
Modelo del pliego cerrado  en que han de hacer

se las  proposici  mes p a r a  ¿a subasta  de las  
re sm a s  de papel p a r a  envolver las labores de 
c ig arros  de la fábrica  de Gijon , p o r  eí térm i
no de un a ñ o , con arreglo al pliego de condi
ciones publicado.

D ......................... d e .............. . .  , por sí ó á n om 
bre de D ............... . . ,  d e ........................, se com pro
mete á su rt ir  por el térm ino de un año á la 
Fábrica de Tabacos de Gijon del papel necesa
rio para en v o lver  las labores de cigarros,  se
g ú n  el pliego de condiciones publicado para 
esta l ic itac ión , y según las m uestras  que se 
hallan patentes ea  la oficina dei es tablecim ien
to ex p resa d o ,  al precio d e ....................... por cada
resma de papel.

Fecha y firma.

4.ª 8ecciÓN.-P R OVIDENCIAS JUDICIALES.

A  virtud  Je providencia dictada por el Sr. V is i 
tador eclesiástico de esta corte ante el notario m a 
yor D. Isidro José del Castillo en 6 del corriente, 
se cita , llama y  emplaza por término de 30 dias 
á cualquiera persona ó corporación que se crea con  
derecho á los bienes que fueron del difunto D. E v a 
risto Esteban Y a g iie ,  vecino que fué de esta v i l la ,  
p^ra que dentro del mismo se presenten en el citado  
Tribuna!,  sito en la calle de la Pasa, núm. 3, cuar
to segundo, y  oficio de dicho Castillo , á deducir el 
que tuvieren ; bajo apercibimiento de que si así no 
lo hic ieren, sin nueva citación se procederá á d istri
buir los fondos que existen pertenecientes á la testa
mentaría de aquel , según su ú lt im a  voluntad.

Madrid 7 de J u l io  de 1852. — E l  notario mayor,  
Isidro José del Casti llo. i

D. Manuel V il la r  y  Esteban , Juez de primera  
íastancia de esta v i l la  de Alberique y  su partido.

Por el presente hago saber que la Sala de g o 
bierno de la Excma. Audiencia dM territorio, ha 
tenido á bien adm itir  á D. Luis  Carpí y Flurió  la 
renuncia de la plaza de procurador de este juzgado 
p«ra que fué nombrado en 13 de S tiembre de 18 í9 ,  
disponiendo que por medio dei B>tetin oficial y  de la 
Gaceta del Gobierno se haga saber á los que acaso

tengan que haeer alguna reclamación eontra dicha  
Carpí por razón del cargo que ha desempeñado, la 
deduzcan dentro del término de tres meses, á contar  
desde la publicación del presente, pues trascurrido 
dicho término se procederá á la cancelación de la 
fianza que el citado Carpí suministró.

Lo que he dispuesto se publique para los efectos 
acordados.

Dado en Alberique a 8 de J u l io  de 1 8 3 2 .= M a -  
nuel V il lar  y  E steb a n .= P o r  su m andado, Joaquín  
Aliaga y  Cervera.

D .  José Diaz M o l in a ,  Juez de primera instancia  
de esta v i l la  de Montefrio  &c.

Por el presente hago saber que á v ir tu d  de autos 
que penden en este juzgado, y  por la escribanía del  
infrascrito, á instancia de Juana de la Peña Cruz, 
viuda y  vecina de la v i l la  de Huetor T ajar ,  se cita, 
llama y  emplaza á todas y  cualesquiera personas que 
se consideren con derecho á suceder en la posesión y  
propiedad de los bienes-dotacion de la capellanía  
que fundó el maestro D. Juan de la Peña, servide
ra en la iglesia parroquial de esta v i l l a ,  á fin de que 
en el término de 30 d ia s ,  contados desde la fecha,  
puedan presentarse á hacer valer su derecho en este 
juzgado y  por la expresada escribanía, pues que pa
sado sin verificarlo se proveerá según el mérito y  
estado de los autos , y  les parará el perjuicio que ha- 
ya lugar.

Dado en Montefrio  á 5 de Jul io  de 1852 =: José 
Diaz Molina, z:Por mandado del Sr. J u e z ,  Rafael  
A n tonio  de Fuensalida.

E n  virtud de providencia del Sr. D. José María 
M ontem ayor ,  Jurz de primera instancia de esta ca
p i ta l , refrendada del escribano del número de Ja 
misma D. Domingo B an d e ,  se c i t a ,  l lama y e m 
plaza á todos los que se crean con derecho á un cen
so perpetuo de 6 rs. vn .  de cánon anual con dere
chos de licencia , tanteo y  veintena , que gravita so
bre una casa, sita en la calle de la Torrecilla del Leal, 
con vuelta á la de los Tres Peces , distinguida ccn  
el núm. 11 n u ev o ,  22  a n t ig u o ,  manzana 2 4 ,  cuyo  
censo en ei año de 1680 lo poseía Alfonso Delgado,  
y se les señala el término de 15 dias para que a c u 
dan á deducirle ante dicho señor Juez y  escribani ; 
prevenidos que de lo contrario les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 10 de Jul io  de Í852. = T o m á s  María 
B in de.

D. Manuel María M endez, caballero profeso de 
la órden m il itar de Alcántara , maestrante de Ja de 
R o n u a ,  Auditor honorario de marina, indiv iduo de 
la sociedad económica de Amigos del pais de Madrid 
y  Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido Scc.

Por el presente y  término de 30 dias c i to ,  l lamo  
y  emplazo á las personas que se crean con derecho 
á los bienes del patronato fundado en esta ciudad  
por Cristóbal Barba de Baeza , que principiará á 
contarse desde la publicación en la Gaceta del G o 
b ierno, para que se presenten en este juzgado y  es
cribanía del infrascrito á deducirlo por sí ó por me
dio de procurador que los represente; en in t e l i 
gencia que pasado que sea les parará el perjuicio que 
haya lu gar ,  por cuanto por auto por m i proveido  
e n  lo s  q u e  s i g u e  D o ñ a  Manuela Urbil la  y  otros so
bre declaración de bienes libres los de dicho patro
nato, asi lo tengo mandado.

Carmona 12 de Mayo de 1852. = » Manuel María 
M e n d e z .=  Por mandado de S. 5 . ,  Juan María L e
breros.

Tenencia  de A lca lde  de Madrid. =  Distrito del 
Hospital.^Ignorándose el punto doude reside en la 
actualidad la Excma. Sra. Condesa de Gracia Real,  
vecina de esta co r te ,  y  debiendo celebrar ante m í  
juicio de conci l iac ión ,  á instancia  del representante  
de los Sres. Pizzala y  Ansorena, del comercio de 
esta corte, sobre p:»go de m aravedís ,  se la cita 
por el  presente anuncio, para que por si ó persona 
que la represente con poder bastante, comparezca á 
verificarlo el dia 11 de Agosto  próximo venidero á 
la una del mismo en m i audiencia , sita en la plaza 
M ayor,  portales del P eso; en la inteligencia  que de 
no hacerlo se procederá con arreglo á lo prevenido  
en el reglamento provisional para la administra
ción de justicia.

Madrid 10 de J u l io  de 1 3 5 2 .= J u a n  Blazque* 
Prieto.

D . Andrés Maroto, Juez de primera instancia de 
Frechil la  y  su partido.

Por ei presente c i t o ,  l lam o y  emplazo á todos 
cuantos se consideren acreedores á la testamentaría 
yacente por fallec imiento de María de Cea, vecina  
que fué de V i l l a l c o n , para que en ei término de 31) 
días , contados desde el en que sea inserto este edicto 
en la Gacela del Gobierno, comparezcan en este tr i
bunal por medio de procurador apoderado á deducir 
el derecho que les asista ; advertidos de pararles en 
otro caso el consiguiente perjuicio.

Dado en Frechil la Ju l io  5 de 1852. =  Andrés  
M a ro to .= P o r  mandado de S. S . , licenciado A n to lin  
Paredes.

D . Andrés Benitez y  Sánchez, abogado de los 
Tribunales nacionales, Juez de primera instancia  
de esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por ei  
término de 30 dias primeros siguientes á los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen el 
patronato fundado en esta ciudad por Doña Fran
cisca Prie to , para que en el término referido c o m 
parezcan en este juzgado y  escribanía del actuario 
á deducir el que crean asistirles en el expediente in 
coado sobre dicha declaración en el año pisado de 
1842 ; bajo apercibimiento que pasado dicho térm i
no sin deducir el que crean pertenecerles les p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Moguer 23 de Junio  de 1852. — Andrés Benitez y  
Sánchez.— Por su m andado, Laureano Rasco.

En v irtud  de mandato del Sr. D. A ntonio  Espo- 
nera , Juez de primera instancia del juzgado de Ma
ravil las ,  refrendada del numerario D. Claudio Sauz 
y  Barea , se cita á D. Celestino García Alvarez , na
tural de la Coruña, vecino que fué de e>ta corte en 
la calle de S¿n V icen te ,  número 6 3 ,  para que dea*



tro del término de quinto dia se presente en la au
diencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territo
rial , plazuela de Santa Cruz, para n o tific a r le  una 
providencia dictada en causa criminal seguida de 
oficio.

Por providencia del Sr. D. Pedro JNolasco Aurio- 
les» Juez de primera instancia de esta ca p ita l, se 
cita por el presente á D. Luis de Torres Sánchez, 
Juez cesante y  en comisión que ha sido de la ciudad 
de Cuenca , á fin de que en el término de tres dias 
se presente en su audiencia, situada en el piso bajo 
de la territorial, para enterarle de un despacho del 
.tugado de la expresada ciudad de Cuenca.

Dona Beatriz Zamhrano y  Zambrano, que parece 
▼ivia en esta córte calle de Ja E strella , núm. 7, 
cuarto bajo, en la que en el dia no habita, debe ser 
notificada con un auto proveido por el Sr. Juez de 
primera instancia del partido de Alcántara ; é ig 
norándose en la actualidad dónde se encuentra , se la 
cita , llam a y  emplaza poT medio del presente , para 
que al término de 15 d ías, en los que no sean 
feriados, de doce á dos de la tarde, se presente á 
dicho fin en la escribanía de número del Sr. D. San
tiago de la Granja, que la tiene en esta capital, calle 
M ayor, núm. 104.

Madrid 13 de Julio  de 1852.=n:Granja.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocana ,  Juez de primera 
instancia del Centro, se c ita , l l ama  y  emplaza á las 
personas que en la noche del 20 de Junio últim o  
presenciaron un atropello en la puerta del S o l, á fin 
de que en el término de nueve dias se presenten en 
dicho juzgado y  escribanía de D. Manuel Sainz de 
la Lastra, para recibirles una declaración sobre este 
«uceBO.

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

P r u s i a .— Berlín 8  de Julio.—E l  Gobierno aca
ba de enviar un agente á Breinen para com
p ra r  diversos objetos del material de la Ar
mada alemana , cuyo material se venderá 
próximamente.

El Gobierno ha negado la autorización 
del establecimiento en Munster, en la provin
cia de Westfalia, de una escuela de gimnasia 
que debia ser dirigida por los jesuítas.

El General Ghangarnier partirá mañana 
de aquí para Dresde, Munich y ei Tirol.

Nuestro Embajador en Viena, Conde de 
Á rn im , no volverá á su puesto hasta que con
cluya su licencia. S. M. pasará después á Slet- 
tin para recibir á S. M. el Emperador de Ru
s ia ,  que llegará el sábado por la tarde.

(Gnr.p.ta de, Colonia.)

G r a n  B r e t a ñ a . — El número de elecciones 
que los periódicos de Londres del 4 4 dan como 
verificadas es de 330, ó sea algo mas de la 
mitad del total de los miembros de que se 
compone la Cámara de los Comunes, reducido 
á la cifra de 654 por los bilis que han su p r i 
mido la elección en los arrabales de Sa in i-  
Albams y de Sudbury. De las 330 elecciones 
verificadas, mas de 200 pertenecen á la opo
sición liberal y el resto al partido proteccio
nista.

Entre  los nuevos elegidos vemos muchos 
miembros del Gabinete; Lord Naas, Secreta
rio de Estado por la Irlanda; Sir H. Walpole, 
Ministro del Interior; Lord John Manners, Co
misario principal de bosques y arbolados; 
M. Herises, Presidente de la oficina de regis
tros ,  es decir ,  Ministro de Negocios de la In
dia; Sir Federico Thesiger, Attorney general; 
S ir  W. Jolliífe, Subsecretario del Interior; 
Lord H. Lennox, uno de los Lores de la Teso
rería.

E n tre  los reelegidos figuran M. Goulburn, 
antiguo Canciller ael Echiquier en el Gabine
te de Sir Roberto P ee l , votado por la u n i 
versidad de C am bridge ; M. Joseph Hume; 
M.. Alejandro Mathesou, uno de los individuos 
mas opulentos de la Cámara de los Comunes, 
antiguo jefe de lo mas importante casa de co
mercio inglesa en China &c. En el número de 
los vencidos se cuenta á Mr. Baillie Cochrane, 
uno de los abogados mas activos y fogosos de 
la protección.

L a Gaceta de Londres del 9 de Julio pu 
blica el decreto por el cual la Reina fija el 
número de hombres con que cada Condado de 
Inglaterra y el Principado de Gales deberán 
contribuir  para la milicia, en v ir tud  del acta 
quo el Parlamento adoptó en la última legis
la tura. El total en Inglaterra y pais de Gales 
deberá ser de 80,000 h o m b res , de los que 
50,000 serán llamados en 1852 y 30,000 en 
1853. En este decreto no se habla ni de la Es
cocia ni de la Irlanda.

F r a n c i a . —  Según el Moniteur del ejército,
continúan siendo satisfactorias las noticias de 
Argel.

Un despacho telegráfico de Oran del 4 
anuncia que el General Montauban escribía de 
su campo de Kis el 2 que A bd-e l-S adok , E n 
viado de! Emperador de Marruecos, se hallaba 
en su tienda, y su escolta acampada fuera del 
campo de! General. Abd-el-Sadok debia pasar 
allí la noche; todo estaba arreglado entre ellos.

En la provincia del Este los asuntos toma
ban  tan favorable giro como en el Oeste. El

General Mac-Mahon había entrado en Cons- 
tan lina ,  y era ya i ns'g ni ficante el número de 
tr ibus insurreccionadas, ó mas bien el da in 
dividuos dispersos, y que habían  escapado en 
dirección á Túnez, de donde necesariamente 
se verjan obligados á volver y .someterse á las 
condiciones de! vencedor.

 Dice La Patrie del 42:
Un grande acto político se ha verificado 

hace poco tiempo, el de la conversión de la 
renta del 5 por 4 00 en 4 ^  por 400. No todos 
saben darse perfecta cuenta de las consecuen
cias financieras y políticas de esta medida; 
pero hé aquí un hecho propio para llamar la 
atención. El 4% por 4 00 está hoy á 403 f r . , lo 
que corresponde al de 4 4 4 fr. 45 c. del anti
guo 5 por 400. 

Sin duda que el 5 por 400 á 414 fr. 45 c. 
será un precio inferior al m áxim um  que 
obtuvo este papel bajo el precedente gobierno; 
pero cuando se comparan los cambios actua
les de la renta con los de hace seis meses, no 
se puede menos de felicitar al Gobierno que 
ha sabido insp ira r  tan  rápidamente al pais 
una confianza cuyo síntoma mas positivo es 
la elevación constante de estos valores en la 
Bolsa.

; Qué diferencia de este o m b io d e l  4 */2 por 
100 á 103 , ;d que había descendido el 5 por 
4 00 después de ia revolución do 4 848!

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 12 de Julio.

Vimos ayer la muy celebrada renovación 
de la Sala primera de esta Audiencia te rr ito 
r ial ,  y tuvimos el gusto de adm irar  su m ag
nificencia. La p in tu ra ,  el dosel, la mesa y si
llas del Tribunal y los bancos de los aboga
dos y procuradores ofrecen un  conjunto de 
muy buen efecto, que deja cumplidamente re 
presentada la suntuosidad del lugar de la j u s 
ticia. Nada de superfluidad hemos notado allí, 
nada de colores chillones: el director ó d irec
tores de esta obra han comprendido perfecta
mente la clase de trabajo que emprendían, 
concibieron buena idea y fueron felices en su 
ejecución. La p intura oscura y bien entendi
da, con algunos dorados en el techo, barandi
lla y demás puntos necesarios, cumple con sa
tisfacción el pensamiento de los autores de 
esta obra , digna por cierto de haberse em 
pleado en el templo de la jus t ic ia ,  y son d ig 
nos de elogio en nuestro concepto cuantos a r 
tistas han tomado parte en el desempeño de 
esta renovación que se dejó confiada á sus 
aventajados conocimientos.

 Anteanoche se hizo otra prueba de la luz
eléctrica preparada por el Dr. Domenech. El 
resultado fué aun mas satisfactorio que en los 
ensayos anteriores: según opinión unánime del 
gran número de personas que hasta una hora 
muy adelantada de la noche ocupara el labo
ratorio de aquel distinguido profesor, el foco 
de luz que se desprendía de los dos conduc
tores, poderosamente reflejado por una b r u 
ñida plancha metálica que tenia la forma de 
un espejo cóncavo, producía un resplandor tan 
vivo qne la vista no podia soportarlo. Dicha 
luz, descompuesta por un p r ism a ,  presenta 
casi los mismos colores que un rayo solar, y 
en breves segundos se sacó un  retrato al d a -  
guerreotipo de una perfecta semejanza.

Mucho descriamos que nuestras Autorida
des proporcionasen al Sr. Domenech los m e
dios de hacer sus pruebas en grande escala.

 Ayer llegó á este puerto , procedente del
de Mahon, la corbeta de guerra  napolitana 
Generosa. Está artillada por 22 cañones, y la 
manda el Capitán de fragata Sr. Giuseppe 
Flores. A las diez hizo el saludo á la plaza, 
que le fué devuelto poco tiempo después.

( Del Diario. )

 Díeese que en uno de los montes vecinos
al pueblo de Mol ios de Rey se han descubier
to unos manantiales de aguas sulfurosas que, 
aunque  poco abundantes  hoy dia ,  era muy 
probable aum entasen si se lograba abrir  paso 
á las aguas que debian correr por capas su b 
terráneas. Si efectivamente es así, este hallaz
go seria sumamente im portante,  tanto en pro
vecho de la hum anidad doliente, que podría 
contar con un nuevo manantial de salud para 
cierta clase de enfermedades, como para el 
dueño de dichas aguas, por el lucro que nece
sariamente deberían reportarle. (Del Sol.)

Maestrazgo 3 de Julio.
La feria que se celebra anualmente en la 

ermita de San Pablo, situada en las inmedia
ciones dei pueblo de Albocácer, el dia 29 de 
Junio ,  ha estado el año actual concurridísima 
quedando los vendedores satisfechos. Como que 
la cosecha de aceite y cereales ha sido tan 
completa en todo el litoral,  y en mucha parte 
de la m ontaña, el dinero no ha escaseado. 
Entre otros géneros, los lienzos y cordelería 
de Castellón son los que han figurado por mas 
grandes cantidades en el despacho.

Según escriben de Morelia, la cosecha, á 
causa de las muchas lluvias, será escasa. ’

El camino del Maestrazgo está completa

mente paralizado; pero en cambio va á em
prenderse la parte que lo ha de enlazar con la 
capital de la p r o v i n c i a ,  que es la mas impor
tante de h  línea. [Del Diario mercantil,)

Córdoba 4 3 de Julio.

Hoy ingresan en caja y se presentan ante 
el Consejo provincial los mozos vos á
los cupos de Torrecampo, Carlota, Carcabuey, 
Luque, Dos Torres ,  Viso y Villanueva del 
Duque. Mañana los de los cupos de Doña Men- 
cía, Zuheros, Valenzuela, Pozoblanco, F u en -  
teovejuna, Espie l,  Villanueva del Rey, Valse- 
quillo y Guadalcazar. (Del Diario.)

BOLSA DE MADRID.

C otización  del d ía  15  de  Ju lio  á  la s tres de  la  
ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 45 4/8. 
Idem diferido, 22. 
Inscripciones de partícipes legos, 46 3/4. 
Amortizable de p r im e ra ,  41 4 /8  d.
Dicha de se g u n d a ,  5 9/4 6.
Acciones del Banco español de San  F er

nan d o ,  sin divid.,  1l»2 1/2.
Acciones de las Cabrillas y C oruña, 98 d. 
Fomento de 2000 r s . , 77.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d i a s , 50-30* 
P a r ís ,  5 -27  p. 
Alicante, 4 /2  d.
Barcelona á ps. fs=, 4 /4  pap. d*
Bilbao, p a r  p. 
Cád iz ,  4 /2  d.
G oruña,  4 /4  id.
G ranada ,  3 /4 id. 
Málaga, 3/4 id. 
S a n ta n d e r , 1 /4  pap. d.
San tiago ,  4 /2  d.
Sevilla, 4/2 id. 
Valencia, p a r  p. 
Zaragoza, 4/4 d.

Descuento de le tras  al 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

M odelo s  a p r o b a d o s  p o r  r e a l e s  o r d e n e s  d e  18 
Y 28 d e  m a y o  u l t im o  para la redacción de las cuen
tas provinciales, y  las de A yuntam ientos, Juntas 
municipales de Beneficencia y  establecimientos dei 
ramo.

Forman dos cuadernos en f o l io , y  se venden á 6 
reales cada uno en el despacho de libros de la Im 
prenta nacional. 4

HORNERO, ¿irte  de gramática latina.**Esta obra 
elem ental, que para la enseñanza de la lengua la
tina compuso el P. Calixto Hornero, de las Escuela* 
P ías, y que ha gozado de tanto crédito entre los pro
fesores del precioso idioma de Lacio, sale boy nueva
mente á luz con notables reformas y  adicione* que 
excusamos ponderar, cuando ha de apreciarlas mejor 
la ilustración del profesorado español.

Hállase venal en la portería del colegio de Es
cuelas Pías de San Fernando, y  en las librerías de 
los Sres. Aguado, calle de Pontejos; Poupart , calle 
de la P az, y  Sánchez, calle de Carretas, á 8 rs. en 
papel y  10 en holandesa.

En las mismas librerías se halla la Letanía Lau -  
retana, explicada por el P. Inocente Palacios de la 
A sunción, á 8 rs. en rústica y  10 en holandesa. Esta 
preciosa obra ha sido acogida por muchos Sres. Obis
pos con singular aprecio , y  son ya 500 los dias de 
indulgencia que están concedidos por la lectura de 
cada uno de sus capítulos.

De ambas obras, tomando por docenas, se dá 
gratis un ejemplar. 2

AVISO A  LOS MAESTROS DE COCHES.

Sociedad gran taller de coches de Recoletos en 
liquidación.

La junta liquidadora de la sociedad ha acordado 
enagenar con notable rebaja de su precio de coste 
los siguientes efeclos propios para la construcción y  
reparación de carruajes.

Tornillos de tuerca y  de rosca de madera , toda 
clase de quincalla para la guarnición de los coches, 
tafiletes y badanas, pinturas y  pinceles, reps, telas 
é hilos, pasamanería , faroles y llaves de portezue
la s , m ultitud de piezas hechas, bocines de plaqué 
y  otra porción de efectos difíciles de enum erar, to
dos ellos propios para el indicado efecto.

Se vende además una máquina de vapor, m a
quinaria suelta, herramientas de fragua , cerragería 
y  carpintería, cinco carretelas nuevas de lujo, ber
linas de cuatro asientos, carretelas, óm nibus, ca- 
briolet y tiiburys usados en estado de servir, á’pre- 
cios sumamente arreglados; y  todo ello se halla de 
manifiesto en el gran taller de coches de Recoletos, 
edificios de la izquierda.

El pago puede verificarse en m etálico 6 en ac
ciones de la misma sociedad al tipo acordado por la 
junta liquidadora. ^

Se han extraviado los privilegios de juros si- 
guientes: •

• jU j 0, ^  162,872 mrs. de renta en m illones de la 
ciudad de Sevilla, que justificó corresponderle en 1703

P r- " •  Juan Fernande* de Hinestrosa, Marqués

le la Cueva del R ey , á quien representa la señora
Doña María del Cármen M anso, Condesa de Casa- 
Chaves.

Otro juro ó p en sió n  de 1500 mrs. cada dia en la 
renta de la  S u p e r in te n d e n c ia  d e  d ich a  c iu d a d , en ca
beza de D. A n to n io  José d el Barco, d e l # u a l corres
pon d ieron  49,862 m rs. de ren ta  p or  1.530,000 mrs.,
5 sean 45,000 rs. de principal,  á los herederos de Don 
Juan  de Ilenestrosa y  Doña Francisca de Eseiza , á 
quienes boy representan la Condesa de Casa-Chaves, 
ü  Marqués de Nevares y I). J u a n  Ignacio Aguirre.

Otro de 7000 mrs. de ren ta , parte de uno do 
15,000, en las alcabalas de E cija , en cabera de Don 
Juan Fernandez G alind o , correspondiente á la Con
desa de Casa-Chaves.

Y  otro de 13,856 mrs. de renta en las alcabalas 
de la v illa  de Usagre, en cabeza de Juan de Porratt 
el cual corresponde al Conde de Casa-Chaves y  her- 
mano.

Si alguna persona tuviere noticia de todos ó a l
gunos de estos p r iv ileg ios, se servirá avisar á la ca
lle  de los Baños, núm . 2 ,  en la expresada ciudad dt 
Sevilla .

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS 
DE JUR ISCO NSU LTO S.

E l  dividendo del segundo semestre de este año  
es del 7 por 1 0 0 , y  concluye en 30 de Setiembra
próximo el término para su pago.

Madrid 29 de Junio de 1852.-=» Juan García dt 
Quirós, secretario principal.

SOCIEDAD ECONOMICA M ATRITENSE.

Habiendo dispuesto e*ta sociedad establecer bajo 
su dirección una cátedra para dar lecciones prácti
cas del nuevo sistema de pesos y  m edidas, encar
gando su desempeño á su socio el Sr. D. Camilo La
brador, quien se ha prestado á servirla generosa
mente en obsequio de la ilustración y  beneficio del 
pais, se celebró públicamente la apertura solemne 
de dicha cátedra el domingo 4 de Ju lio  actual, á 
la una en punto del dia, en el salón del colegio na
cional de Sordo-mudos, calle del Turco.

Las lecciones serán dos dias á la sem ana, en la 
casa donde tiene establecidas sus oficinas la sociedad 
en la misma ca lle , núm. 5 ,  cuarto segundo, pu
diéndose asistir á las explicaciones sin necesidad de 
matricularse para e llo ,  si bien m ediante la presen
tación de papeleta que al efecto se entregará.

Madrid 29 de Junio de 1852.=»Por acuerdo de lt  
sociedad, Pedro Saez Ordoñez, secretario general.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y P A T R IM O N IO .

Se arriendan en pública subasta por cuatro a ños 
los pastos del primero y  segundo Quintos de Casti
llejo del Real Heredamiento de Aranjuez, estando 
señalado el dia 21 del corriente á las doce de la ma
ñana para el doble remate que ha de tener lugar en 
la Adm inistración dei sitio y  en la Contaduría ge
neral de la Real casa, en cuyas oficinas se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones. 2

N u e v o  c o n t a d o r ,  ó l a  a r i t m é t i c a  s i m p l i i i -  
c a d a  con aplicación al sistema métrico decimal, 
por D. Camilo Labrador y  V icuña: tercera edición.

Precio 8 rs. vn ., y  9 en provincias franco de por
te , remitiéndose para ello  libranzas sobre correos ó 
de cualquiera otra manera á la órden del autor, ca
lle  de Jacometrezo, núm. 8 4 , cuarto tercero, fran
queando la correspondencia. En pedidos que lleguen 
á 10 ejemplares ó pasen de este número , el precio 
será también de 8 rs. para provincias.

Este tratado ha sido recomendado por Reales ór
denes de 18 de Mayo últim o y 2 del a c tu a l, comu
nicadas por los M inisterios de Hacienda y  de Fo
mento.

T a b l a s  g r a f ic o - m e t r ic o - d e c im a l e s , ó de cor
respondencia recíproca entre las pesas y  medidas ac
tuales y las del sistema m étrico, por D. Camilo La
brador y Vicuña : tercera edición.

Precio 8 rs., y  se vende, como el Contador , en 
M adrid, librerías de Viana , calle de Carretas; de 
Cuesta , calle Mayor ; de Hernando , calle del Are- 
n a l , y  de M onier, Carrera de San Gerónimo.

Los pedidos de provincias se hacen directamente 
al autor en carta franca, y remitiendo libranza sobre 
correos ó por otro conducto á la órden de dicho 
D. Camilo Labrador, á razón de 9 r s ., en cuyo pre
cio se comprende el franqueo del correo. En pedido* 
que lleguen á 10 ejemplares el precio será de 8 rs. 
cada uno.

Este tratado ha sido recomendado por Reales ór
denes de 18 de Mayo últim o y  2 del actu a l, por 
estar los cálculos exactamente conformes con los da
tos oficiales que posee el Gobierno de S. M.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  C r u z . Función extraordinaria 

para hoy viernes 16 á las nueve de la noche.—Sin
fonía. Sancho G arcía , aplaudido drama en tres ac- 
*05, 'Los cocos, baile cómico. Entre la primera y  
segunda parte de este baile se tocará la sinfonía de 
La multa di Portici.

'  T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  Función extraordina- 
n a  para hoy viernes 16 á las nueve de la noche.—  
Sinfonía. ¡ \¿ i tr á s \ \  comedia en un acto. —  Sinfo
nía de Les quatre f ils  A ym on . —  Don Pepito en la 
verbena, zarzuela nueva en un acto.—  Un lofetony y  
soy dichosa , comedia en un acto.

C ir co  d e  ̂ P a u l . Hoy no hay función. E l do- 
m m go próximo 18 la habrá , presentando por pri
mera vez escenas divertidas por efecto de la fantas
m agoría, asi como tam bién los sorprendentes fenó
menos y  experimentos electro-quím icos.


